
Año de 189S. Viernes 22 de Febrero Núm. 44.

A OUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS.

PHECíOe BE SUSCíúCiOrñ

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, ^0 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penín- 
! aula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
! lación peninsular, á los veinte días 
¡ de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulga- 
; ción el día en que termine la inser- 
i ción de la lej’' en la G-aceio..
\ (Articulo 1.“ del Código Civil vigentej

PUi^TO DE SUSCiáC^OrJ.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTÍS OKIGIÆn

PmiOOClA DEL CONSEJO DE MISISISOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta dd i21 de Febrero de 1893.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL ORDEN.

En el expediente instruido en la Dirección 
general de los Registros con motivo de cierta 
duda del Juez municipal de..... , referente á 
la transcripción de la partida del matrimonio 
canónico de D..... y Doña......, del cual re
sulta:

Que.....  fué declarado judicialmente inca
pacitado para administrar sus bienes, á con- 

1 secuencia de una poli ma nía crónica con tras
torno permanente de sus facultades volitivas, 
que le inhabilita para gobernarse por sí mis
mo y administrar sus bienes, hallándose asis
tido de tutor, protutor y consejo de familia:

Que en tal situación celebró el referido in
teresado matrimonio canónico con Doña...... 
con dispensa de proclamas, sin dar el corres- 
f/ondiente aviso al Juzgado municipal y sin 
conocimiento del tutor, protutor y consejo de 
familia del incapacitado:

Que la contrayente Doña..... solicitó del 
Juzgado municipal de.....  la transcripción de 
la partida matrimonial, y verificada ésta, dudó 
el Juez municipal si dicha transcripción esta
ba ó no ajustada á las disposiciones vigentes, 
dada la incapacidad de uno de los contra
yentes:

Que elevada la correspondiente consulta ai 
Juez de primera instancia de...... ésto infor
mó á la Dirección general de los Registros en 
sentido de que debe suspenderse la transcrip
ción al Registro civil del matrimonio canónico 
de que se trata, ya que, contra su validez se 

1 ha formulado demandada á nombre de D..... ,
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como tutor de su hermano D..... , hasta tanto 
que recaiga sentencia firme de Tribunal com
petente, declarando la validez ó la nulidad del 
matrimonio en cuestión:

Y considerando:
1/ Que la inscripción de éste se hizo en 

virtud del artículo .19 de la instrucción de 26 
de Abril de 1889, dictada para la ejecución de 
los artículos 77, 78, 79 y 82 del Código civil.

2? Que es indudable que sobre la validez 
ó nulidad del matrimonio de D..-,.. nada 
puede acordar el Poder ejecutivo, por ser cues
tión reservada á los Tribunales, que ya están 
conociendo del asunto.

3 .® Que la falta de otros requisitos, cual 
el de la no asistencia del Juez municipal al 
acto del matrimonio canónico, está prevista v 
castigada por el art. 77 del Código civil.

4 .® Que la cuestión reservada al poder eje
cutivo, y la única que en realidad constituye 
el objeto de esto expediente, está limitada á 
resolver acerca de la eficacia de la inscripción 
verificada; mas como quiera que mientras el 
Tribunal no decida sobre la validez ó nulidad 
del matrimonio, los efectos civiles de éste 
tienen que quedar en suspenso, parece natu
ral lo estén asimismo los efectos de la trans
cripción, hasta que se decida de un modo de
finitivo en lo concerniente al acto que de ella 
ha sido objeto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de 
los Registros y lo informado por la Sección de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien ordenar queden en suspenso los 
efectos civiles de la tr¿inscripcion del matri
monio canónico de D..... y Doria...... , hasta 
que recaiga sentencia ejecutoria acerca de la 
validez del referido matrimonio.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento, el del Juez municipal de__  y 
efectos consiguien tes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Enero de 1895._  
A/awm.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

{Gacefa del 15 de Febrero de 1895.)

j NúM. 415.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 12 de Noviembre de 1894 esta Dirección so- 
lierai ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para 
conservación en 1894 á 95, de la carretera de 
Medina de Rioseco á Villasarracinos, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto de con
trata es de 22.516 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los término.s 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia.- 
do cal-respondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde 
del día 23 de Marzo próximo y en las Seccio
nes de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la cla
se duodécima, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en 
la subasta sera de 230 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la' referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro- 
pcsiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 12deFebrero de 1895.—El Director 
genQríú,B.Quií'’oga.

Mode¿o de proposicto?!.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio publi-
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cado con fecha 12 de Febrero último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1894 á 95, de la ca
rretera de Medinade Rioseco,á Villasarracinos, 
provincia de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Pecha y firma del /proponente) 
Talon núm. 99.

Num. 417.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 12 de Noviembre de 1894 esta Dirección 
general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para 
conservación en 1894 á 95, de la carretera de 
Segovia á Valladolid, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 15.877 
pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de "Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Marzo próximo y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase duo

décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la su
basta será de 160 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Febrero de 1895.—El Direc
tor general, B. Quiroga.

Modelo de /proposición.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número..... enterado del anuncio pu
blicado con fecha 12 de Febrero últimoy de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1894 á 95 de la ca
rretera de Segovia á Valladolid, provincia de 
Valladolid, se compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente..)
Talón núm. 100.

Sección cuarta.
NúM. 409.

GOBIERSO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ClRGULAIl NÚM. 14.

Con esta fecha he resuelto declarar la ne
cesidad por motivos de utilidad pública de la 
ocupación por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital de la finca núm. 15 de la calle de
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Santiago de esta Capital, cuyos dueños á con
tinuación se expresan, para el ensanche del 
primer trozo de la expresada calle, según el 
proyecto aprobado en 3 de Mayo de 1884, de 
conformidad con el dictamen de la Comisión 
provincial, y en vista de lo que determina el 
art. 18 de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879 y el 25 del Reglamento 
para su aplicación, á fin de que los citados 
dueños puedan usar del derecho que les con
cede el art. 19 de dicha ley dentro del tiempo 
que el mismo señala.

Lo que he dispuesto publicar en este dia
rio oficial para conocimiento de los interesa
dos, como se previene en el art. 25 del Regla
mento mencionado.

Valladolid 20 de Febrero de 1895, 
£/ Gobemac/or,

I^aatáii ¿Jlartín f genial.
/delación de los dueños cuya finca ha de eæ-

2:)ropiarse.

Calle. ® Dueños.
dase de 
expro

piación.

Santiago 15 D. Eduardo, D? Dolores, 
D. Leon y D.'^ María 
Hickman Dole y doña 
Isabel, D. José y D. Se
rafín Dunipe.

DmCIOH PRQVIHSíAL DB VALLADOUD.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el día 22 al 28 del corriente mes, 
ambos inclusives, se abra el pago de los 
meses de Noviembre y Diciembre úUimosá las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hos
picio provincial.

L,o que se hace público en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las 
mismas.

Valladolid 18 de Febrero de 1895.—El 
Presidente Ordenador de pagos, Luis Moyano.

Parcial

NuM. 407.

mra raowonÁUduJO.

CIRCULAR.

Publicada en la Gacela oficial del día 10 
de los corrientes la Ley concediendo el Go
bierno de S. M. un millón de pesetas destina
do á aliviar la situación en que se encuentran 
varias provincias de la Península, por las ca
lamidades que las afiigen á consecuencia de 
los últimos temporales, esta Comisión cree 
procedente excitar el celo de los Ayuntamien
tos de la de ésta para que instruyan los expe
dientes de calamidad que las disposiciones le
gales previenen, al objeto de que elevándoles 
á la Superioridad, se coloquen en condición de 
impetrar aquellos que pudieran corresponder- 
les por daños y perjuicios que las inundacio
nes y avenidas les hayan causado,

Al efecto se ha dispuesto publicar esta cir
cular para conocimiento de los siniestrados y 
para que no demoren la instrucción de referi
dos expedientes á los indicados fines.

Valladolid 19 de Febrero de 1895.—El Vi
cepresidente, Felipe Fernandez Vicario.—- 
Juan Callero, Secretario.

NuM. 404.

Sesión del I@ de I’ebrero da 1SS5.

Dada cuenta del expediente de la excusa 
alegada por D. Baldomero Alvarez Lopez, ve
cino de Tudela de Duero, de los cargos do 
Concejal y Regidor Síndico de aquel Ayunta
miento fundado en impedimento físico, acom
pañando parajustificarlo certificación faculta
tiva en que se hace constar que el recurrente 
padece hace bastante tiempo un reumatismo 
articular crónico que le impide dedicarse á 
toda clase de ocupaciones; la Comisión provin
cial acordó en vista de los antecedentes é in
forme favorable de aquella Corporación muni
cipal, admitir desde luego la renuncia que de 
los cargos de Concejal y Regidor Síndico del 
Ayuntamiento de Tudela de Duero tiene pre
sentada D. Baldomero Alvarez Lopez por ha
llarse comprendido en el número 2.°, apartado 
último del artículo 43 de la vigente lev Mu
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nicipal, y habsrla presentado en tiempo y 
forma como previene el art. 4.” del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891; que se notifique 
este acuerdo ai Ayuntamiento é interesado y 
publique en el Boletín Oficial de la provincia 
según dispone el art. 6.'' del Real decreto ya 
citado.

Valladolid 19 de Febrero de 1895.—El Vi
cepresidente, J:<elipe J^emandes Vicario.—* 
Juan CaUe^'o, Secretario.

Dada cuenta del expediente de la renuncia 
presentada por D. Julián Magdaleno Lobato, 
vecino de Villafrechós,,del cargo de Concejal 
fiel Ayuntamiento de dicha villa, fundado en 
el mal estado de su salud, á cuyo efecto acom- 
paña certificación del médico titular D. Pas
cual Herrera, de la cual resulta que el intere
sado padece hace algunos años y en diferentes 
épocas ataques epilépticos que le privan de 
conocimiento, y aun después de salir dei ata
que queda por algunos días en estado de suma 
excitación, estando por esta causa incapacitado 
para ejercer cargos públicos; la Comisión pro
vincial en vista de dichos antecedentes y el 
informe favorable de aquella Corporación mu
nicipal, acordó admitir la excusa alegada por 
D. Julián Magdaleno relevándole desde luego 
fiel cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Villafrechós puesto que se halla comprendido 
en el número 2C del último apartado del ar
tículo 43 de ley Municipal, y la excusa pre
sentada lo está en tiempo y forma según dis
pone el art. 4.® del Real decreto de 24 de Marzo 
fie 1891; que se comunique este acuerdo al 
Ayuntamiento de la citada villa é interesado, 
publicándole en el Boletín Oficial de la pro
vincia de coníormidad’con lo prevenido en el 
art. 6/ del mencionado Real decreto.

Valladolid 19 de Febrero de 1895.^—El Vi
cepresidente, Felipe Fernandes Vicario.— 
Juan Callejo, Secretario.

j NuM. 406.
1 REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS. j —  í
1 PSOUKAMA DEL TERCERO DE LOS CONCURSOS ORDINA- 
| RIOS Y PRIMERO DE LOS EXTRAORDINARIOS QUE, COM 
| EL OBJETO DE HONRAR LA MEMORIA DEL EXCMO. SS-

1 ÑOR D. ERANCISCO DE BORJA QUEIPO DE LLANO Y 

GAYOSO, CONDE DE TORENO, FUNDÓ POR SUSCRIPCION
! PUBLICA EL CIRCULO LIBERAL CONSERVADOR, CON- 
j FIANDO Á ESTA REAL ACADEMIA EL ENCARGO DE 

1 JUZGAR Y PREMIAR, EN SU CASO, LOS TRABAJOS QUS 
1 SE PRESENTEN.

1 Tercer concurso ordinario correspondiente a! bienio de 
| 1S95áÍ897.

« TEMA
1 «Fsludio comparativo, económico y esta- 
i dístico del impuesto arancelario sobre los ar- 
\ tículos denommados de renta.^ que, con un fta 
\ exclusivamente fiscal, qravan en sus aduanas 
1 los Estados más importantes; y orqanisacion 

de ese oriyen de ingresos á que puede aspi- 
rarse en el presupuesto español.»

■ Primer concurso extraordinario para dicho bienio (1)

i TEMA
1 «Resumen crítico de la historia del crédita 
' 29Úblico durante este siylo. Feeposicion detenida 
y razonada de las enseñanzas que de ella sa 

j deducen, con aplicación á España.»

! Estos concursos se sujetarán á las reglas 
: siguientes:
i 1.^ Los autores de las Memorias que resul

ten premiadas, obtendrán cuatro mil pesetas 
en efectivo, un diploma y la cuarta parte de 
los ejemplares que de ellas se impriman, con 
cargo á los intereses de una inscripción in
transferible de la Deuda pública interior al 4 
por 100, representativa del capital de ochenta 
y siete mil quinientas pesetas nominales, con 
que dicho Círculo ha instituido la fundación 
consagrada á otorgar bienalmente una recom
pensa, que lleva el nombre de Premio del 
Conde de Toreno.

2 .^ Las monografías que se presenten, no 
podrán exceder de la extension equivalente á 
un libro de 300 páginas, impresas en planas 

| de 37 líneas, de 20 cíceros, letra fiel cuerpo 
10 en el texto, y del 8 en las notas.

(1) Se convoca, en cumplimiento de la cláusula 
6.“ de la escritura de fundación, por haber se decla
rado desierto el concurso ordinario de 1893 á 1895-
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3? Los autores de los trabajos premiados 
conservarán su propiedad literaria, reserván
dose la Academia, como Administradora, el 
derecho de acordar, respecto á la impresión 
de una edición especial, lo que estimare con
veniente.

No se devolverá el ejemplar de las Memo
rias presentadas á concurso, aunque no obtu
vieren premio.

4,^^ Las obras ban^Me presentarse señaladas 
con un lema y el tema respectivo; y se remi
tirán al Secretario de la Academia, hasta las 
doce de la noche del día 30 de Septiembre de 
1896, acompañadas de un pliego cerrado, ro
tulado con el mismo lema de la Memoria, que 
que contenga la firma del autor y las señas 
de su residencia.

5 .® La Academia publicará en 31 de Enero 
de 1897, el resultado de estos concursos, y se
ñalará oportunamente el día y la forma en 
que tendrán lugar, en su caso, la solemne 
adjudicación del premio ó premios, y la inu
tilización de los pliegos respectivos á las Me
morias no premiadas.

6 .^ No se otorgará premio á los autores 
que no llenen las condiciones expresadas, ó 
quebranten el anónimo. '

7 .^ Los Académicos de número de esta 
Corporación no pueden aspirar á ninguno de 
los premios.

Madrid 31 de Enero de 1895.—Por acuer
do de la Academia, José (larda Bardana- 
llana, Académico Secretario perpetuo.

La Academia se halla establecida en la Casa de 
los Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, principal.

Núm. 29. 

AYONTAMIENTOJONSTITOOT^E VALLADOLID.
Extrácto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de Noviembre 
de 1894.

SesiO7i del 30 de Noviembre de 1894.
xAbierta la sesión á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
accidental D. Miguel Samaniego, y haciéndo
se constar que era segunda convocatoria se 
leyó el acta anterior y fué aprobada.

Entrando en la orden dei día, se dió cuen

ta de una conmunicacion de la Capitanía ge
neral del 7." Cuerpo de Ejército, transcri
biendo una Real orden por la que se aceptan 
los terrenos ofrecidos en el pinar de Anteque
ra, para establecer un campo de tiro para las
tres armas y se dan las gracias á la Corpora
ción municipal por su reiterada y espontánea 
cesión, y el Ayuntamiento acordó quedar en
terado y que se una dicha Real orden á sus
antecedentes.

Tambien acordó quedar enterado' y que sc 
una al expediente de su razón otra Real orden 
ordenando la suspension provisional de las 
obras del Cuartel de Caballería en construc
ción en esta Ciudad, hasta que se resuelva, 
si debe ó nó rescindirse el contrato y en qué 
forma ha de continuar su construcción.

Asimismo acordó quedar enterado de una 
comunicación de la Administración de Ha
cienda por la que se aprueba la tarifa formada 
por el Municipio para cobrar los derechos á 
los que depositen especies en el Depósito ad
ministrativo.

De igual modo acordó prestar su conformi
dad á la resolución del Sr. Gobernador en el 
expediente de expropiación forzoza de la parte- 
de la casa núm. 9 de la calle del Perú, esqui
na á la del Duque de la Victoria, de la propie
dad de D. Federico Resino, y que se le parti
cipe asi al interesado.

Se acordó conceder á un Sr. Capitular tres 
meses de licencia para dedicarse á asuntos 
propios.

Se acordó el nombramiento de Recaudador 
de Consumos propuesto por la Comisión del 
ramo.

Por resultado de la discusión 5^ votación 
nominal que tuvieron lugar se acordó nom
brar Secretario-Contador del Hospital de Es
gueva á D. Isidoro Calvo Román.

A propuesta de la Comisión de Obras y Ar
quitecto Municipal se concedieron las siguien
tes licencias:

Al Maestro D. Antonio Ortiz de Urbina 
para reconstruir la tapia de cerramiento de la 
casa núm, 4 de la calle del Salvador en la fa
chada que da á la de Enrique IV.

Al Maestro D. Julian Palacios para cons
truir las acometidas para el servicio de las casas 
que expresa en varias calles.

Al mismo para construir una atajea para el
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servicio de la casa mini. 13 de la calle de Zú
ñiga.

Al mismo para construir otra atajea para 
el servicio de la casa Letra T, Acera de Re- 
•coletos.

Al Maestro D. Santiago Rodríguez Herrero 
para construir una casa en un solar sito en el 
Paseo de San Vicente.

Al mismo para igual construcción en un 
solar sito en la calle de Las Arcas.

Al mismo, para otra construcción de casa 
en solar situado en el indicado paseo de San 
Vicente.

Al Maestro D. Victoriano Gonzalez Melen- 
dez, para abrir un hueco de puerta en un jar
dín. en el paseo titulado de Las Huertas.

Y al mismo para construir una acometida 
para la casa núm. 27, calle de la Pasión.

Se acordó conceder el señalamiento de 
línea que D. Fernando Rodríguez y D. Eleu
terio Diez, solicitan en las calles de Miguel 
Iscar y Doña Marina de Escobar.

Se aprobó la subasta celebrada para cons
truir un kilómetro de carretera sobre el anti
guo camino de Cigales.

Por las razones expuestas en dictamen 
■emitido por la Comisión de Obras, se acordó 
no poderse devolver la fianza prestada por el 
•contratista de bancos de sofá para los jardines 
del Campo.

Se concedió á D. Aldolfo M. Eguren, li
cencia para construir una sepultura de fami
lia en el Cementerio Católico.

Igual concesión se hizo á Doña Joaquina 
Castro y 1). Gustavo Campillo.

Se acordó devolver al contratista del sumi
nistro de paja y cebada para el ganado de Po
licía el depósito que como garantía de la con
trata tenía consignado.

Se acordó hacer saber al Procurador de la 
Corporación, que tan luego como D. Felipe 
García pida el cumplimiento de la Sentencia 
que ha recaído en el pleito que ha promovido 
.sobre reivindicación de terrenos en los Vadi
llos, lo comunique á la Alcaldía para que se 
-cumpla dicha Sentencia.

Se acordó aceptar la cesión que hace el 
rematante para la instalación de una estufa 
de desinfección en el fielato de las Puertas de 
Tudela, siempre que en ella se ratifiquen los 
interesados.

Por las consideraciones que la Comisión de 
Obras manifiesta á consecuencia de comuni
cación dirigida por el Sr. Coronel Director de 
la Academia de Caballería, pidiendo la reali
zación de varias obras en el edificio, acordó 
que las que se proyectan, deben ser por cuen
ta de la 9.^ Sección del Ministerio de la Gue
rra, así como del Municipio las de conserva
ción 5^ reparación, que siempre llevó á cabo 
con pródigo deseo.

Se acordó incluir en el presupuesto defini
tivo de las obras que se están ejecutando en 
el Colegio de Santiago, la prolongación de la 
escalera, para dar acceso y poder utilizar la- 
solana que queda en la que se está edificando.

Aceptando lo dictaminado por la Comisión 
de Obras se acordó estar á lo acordado en 
las sesiones de 7 de Marzo y 8 de Abril última 
respeto á reparaciones en la casa núm. 41 de 
la calle de la Mantería.

Se acordó la traslación de la Escuela de 
niñas del 2.” Distrito á la habitación principal 
de la casa núm. 16 de la plazuela del Duque.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que convoque al interesado, oiga sus pro
posiciones ó informe lo que estime procedente, 
una instancia del representante de la gran 
Fábrica Nacional establecida en Zaragoza, 
acompañando muestras para la rotulación de 
calles y numeración de casas y ofreciendo sus 
servicios á la Corporación.

A propuesta de un Sr. Capitular se acordó 
que la Comisión de Obras informe en una ins
tancia de D. Julián Martin Pastor, pidiendo 
autorización para pasar por el pinar de Ante- 
quera con su ganado lanar, cuando lo estime 
oportuno, á una propiedad que posee colindan
te con el de Simancas.

El Ayuntamiento acordó quedar enterada 
de la renuncia que hace Doña María de las 
Candelas .Gonzalez García del cargo de Maes
tra auxiliar de la Escuela de Párvulos del 
Distrito de Santiago y San Ildefonso, de esta 
Ciudad.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial el extracto de acuerdos 
de las sesiones celebradas en el mes de Octu
bre último.

Se acordó remitir á la Comisión de Ha
cienda para que proponga, dos he de haber
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por gastos de obras y efectos adquiridos para 
el Juzgado de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia.

Se vieron y acordó remitir al Negociado 
correspondiente los partes remitidos por los 
guardas de montes de Ciudad.

Se acordó autorizar á la Alcaldía para que 
le satisfaga, el gasto que ocasione la compra 
de un caballo para reemplazarle por otro de 
desecho.

A propuesta de un Sr. Capitular se acordó 
el abono desde luego, del importe de los ser
vicios llevados á cabo durante la última féria 
en cuanto lo permita lo presupuestado al efec
to, así como tambien que por la Comisión de 
Hacienda se regularice la entrada y salida de 
los productos obtenidos por los espectáculos 
del Fronton y Teatro de Lope, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Valladolid.—Ayuntamiento 21 de Diciem
bre de 1894.

El Ayuntamiento aprobó el extracto que 
antecede y acordó se remita al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletín Ofíclvl 
de la provincia. Así resulta del acta de este 
día de que yo el Secretario certifico.— Felipe 
Cibrán, Secretario.—V.” B.” El Alcalde, Ra
món Pardo..«yc-j(WX»*ii»WT»iii»■ iIIi Iimmiu xrmcwatim^iMTW n^i •>¿w-"-~——-r-n—---rn -Tnn——■-■—■rrr?»«:M_-^Mjn»jjxjL jja-" ' -rnrrw» 

beccion quinta.
NüM. 408.

Sí Comisario de Guerra Iníerveutor de 
Tras^sporíes WiUares de esta iPSasa, 
Hace saber: Que en el Piario Oficial del 

Mimslerio de la Guerra número 20, fecha 24 
de Enero próximo pasado, se publica la Real 
oiden siguiente:—«Transportes.—12.'^ Sec
ción.—-Excino Sr.: En vista del escrito diri
gido á este Ministerio en 29 de Mayo último 
por el Director de la Compañía de ferrocarriles 
de Cariñena á Zaragoza, protestando de la 
aplicación de tarifa en las liquidaciones prac
ticadas por la Intervención general de Guerra 
en sus cuentas de transportes militares co
rrespondientes al mes de Noviembre del año 
-anterior, con motivo de haber considerado 
como formando cuerpo los pasajes de indivi
duos que viajaban agrupados en unas listas 
de embarco, y solicitando, en su consecuen
cia, el abono de la diferencia de tasa aplicada 
ú varias carpetas de dicha cuenta, teniendo

presente que, si bien dichos individuos cuyo 
. transporte fue objeto de las deducciones prac- 
i ticadas, figuraban agrupados en listas colec- 
i tivas, no por eso viajaban en corporaciones,, 
j sino que lo hacían como reservistas que iban 
j á incorporarse llamados para este fin por el 
? Real decreto de 4 del citado Noviembre; Con- 

siderando que el hecho de no ir cada uno de 
: los citados reservistas provistos de su corres- 
; pendiente lista individual de eml?arco, sólo 
; puede obedecer al objoto de ahorrar trabajo^ 
i abreviándolo con la formación de listas colec- 
1 tivas, circunstancia que, aunque se conside- 
i rase como falta de los Alcaldes que autorizaron 
1 dichos documentos, no puede hacerse respon- 

sable de ella á la empresa ferroviaria, como 
• resultaría con las bajas practicadas, reducien- 
1 do el precio de dichos transportes de la mitad 
■ á la cuarta parte del de tarifa, y reconociendo
1 la necesidad, ya que no de modificar lo preve-
1 venido en el reglamento de transportes mili- 
i tares, cuyo espíritu obedece á un criterio pre- 
¡ ciso, de ampliar, al menos su art. 56, para 
i hacer clara y menos expuesta á dudas sú in- 

terpretacion en este urden concreto de casos;
i el Rey (ñ- B. g.), y en su nombre la Reina 
j Regente del Reino, de acuerdo con lo infór- 
| mado por la Junta Central de transportes, de 
Í la consultiva de Guerra, ha tenido á bien re- 
| solver que la reclamación de la Compañía del 
j ferrocarril de Cariñena á Zaragoza es funda- 
¡ da, puesto que no puede hacérsela responsable 
1 por la falta de los Alcaldes de no haber expe- 

dido listas individuales, y que se amplíe el 
1 citado art. 56 del reglamento de transportes, 
¡ añadiendo lo siguiente al final de su tercer 
1 párrafo: «y esta circunstancia se expresará 
¡ precisamente en la casilla de observaciones 
■ por los Comisarios de transportes ó quienes
1 tengan su representación legal». De Real or-
1 den lo digo V. E. para su conocimiento y de- 
! más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
i Madrid 24 de Enero de lS9o.—Copeas Pomin- 
\ ptuez.—Sr. Ordenador de pagos de Guerra.» 
1 Lo que para conocimiento de los señores 
j Alcaldes y cumplimiento de la anterior Real 
i disposición se inserta de orden superior en el
5 Boletín Oficial de esta provincia.
1 Valladolid 20 de Febrero de 1895.—Fede-
5 rico Strauch.
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